
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Outrc leI Si[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'391.2025.GI\,I.I\¡DCC

VISTOS: 
C€ro coloredo, 01 de s€li6mbrc d€ 2025

El Contrato N'042-2025-lt¿!oCC de fecha 02 de abril del 2025, la Mun¡cipalidad oistr¡talde Cero Colorado y Conema lnvers¡ones
Generales E.l.R.L, fepresentado por Juan Carlos Cerdeña Gutiérrez, suscribieron un contrato para la elaboración del expediente técnico

delserv¡cio de práctica deporliva y/o recreativa en elpred¡o denominado recreación pública 1 de la urbanización residencial
Molina, distrito de Cero Co¡orado, provinc¡a de Arequ¡pa, departamento de Arequ¡pa CUI 2642968, la Carta N'001-

TOR-CONEMA-JCCG-2025 suscdla por el Arq. Juan Carlos Cerdeña Guüérez, EL Proveido N'06-
aiend¡do por la Sub Ger€nte de Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Administacón Directa, el Inforne Tecnico

2025-ASM¡'/SGEPiM0CC em¡üdo por la Evaluadora d€ la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Infome N'462-2025-SGEP6OPI-
suscrito pol elSub Gerenle de Estudiosy Proyectos, ellnforme N'008-2025-G0PUESCI/A[48 atendido por elEspecialista en Seguim¡enlo

y Clsne de Inv€rsiones, el Informe N'738-2025-UF-G0PI+¡DCC emitido por el Responsable d€ la unidad Fomuladora, el Informe N'125-2025-
l\¡oCCiGOPUAGoPUSLCS suscrilo por elAbogado de la Gerenc¡a de Obras Públicas e infraestructura, el Infonne Técnico N'184-2025-GOPI-
MoCC atendido por elGorente de obras Públicas e infraestructura, ellnforme N'720-202tMDCCiGPPR sm¡tido por elGerente de Phnmcacron,
Presupuesto y Rac¡onalización, Infome L€gal N'039-202581-SGALA-¡,,IDCC suscrito por¡a Especialista Legallll de la Sub Gerente deAsuntos
Logales Administraívqs, el Proveido N'2,16-202SGAJ-MDCC emilido por Gerencia d€ Asesoía Juridjca, el ¡/emorándum Múlüple N'142-220-
412-2025-GM-[4DCC susc to por Gerencia Mun¡c¡pal, y;

oue, el numefal33.2 del aliculo 33 de la oirecl¡va General det Sistema Nacionat de proqramac¡ón Multianualv

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
g Central Télefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica delPerú de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y d¡stritales son órganos
de gob¡erno localque gozan de aulonomla polilica, económ¡ca y adminisüativa en los asuntos desu competencia;

Que, el articulo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades anota que la autonomÍa que la Const¡tución Politic¿ oer
Penl establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de €jercer aclos de gobierno, administrativos y de adminisfación, con sujeción al
ordenamiento iurid¡co:

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del artículo 79 de la Ley orgán¡ca Municipal¡dades prec¡sa que las mun¡c¡pales dhtítales, en
materia de organización delespacio fisico y uso delsuelo, tiene como función especifca compartida, ejecutar directamente o proveer la ejecuc¡ón
de las obras de infasstructura uóana o rural que s€an indisponsables para el desenvolvimiento de la v¡da del vecindario, la producción, el
comercio, eltranspode y la comunicación en el distrito, tales como p¡stas o calzadas, vlas, puent€s, parques, mercados, canales de irrigación,
locales comunales, y obras similares, en coordinación con la municipal¡dad provincial rospocttva;

oue, el artículo 59'de la Ley Gen€Ial del S¡stema Nacionalde Presupuesto distingue dos modal¡dades de ejecuc¡ón presupuestatde
las activ¡dades, proyectos ysus componentes: a) Ejecución presupuestal directa:se produce cuando la Entidad con su personale infraestructura
es el ejecutor presupu€stal y fnanc¡ero d€ las actividades y proyeclos, asi como d€ sus resp€€livos cornponentes; y, b) Ejeclc¡ón Presupuestaria
lndirecta; se produc€ cuando la ejecución fisica y/o financiera de las actividades y proyectos, asi como de sus respeclivos componentes, es
realizada por una Entidad distinta al pliego, sea por efecto de un contrato o conveñio celebrado mn una Enüdad pÍivada, o mn una E0l¡dad.
púDlica, sea a titulo oneroso o gratuito;

Que, el numeral 17.3 del articulo 17 el Reglamento del Decreto Legislal¡vo que crea el S¡stema Nacional de Programación ñlultianual y
Gesüón de Invers¡ones subraya que la elaborac¡ón de¡ expediente técnico o docum€nto equivalente debe sujelarse a la concepción técnica,
económ¡ca y eldirn€nsionam¡ento contsnido en elesludio d€ preinversión ofcha t€cnics, para elcaso de proyectos de inversión, o a la infomaoon
regisÍada en el Banco do Inversionss, para elcaso de ¡nversiones d6 optim¡zación, d€ ampl¡acón marginal, de reposic¡ón y de t€habilitación;

Que, el numeral 17.8 d€l articulo 17 del Reglamenlo del Decreto Legislat¡vo que crea et Sistsma Nacional de Programación tvuttianual
y Gast¡ón de I nversiones t€gla que las modiñcaciones que se presenten durante la ej€cución frsica del proyocto de inverció; deben manlener la
concepción técnica, económ¡ca y dimens¡onamiento; ahora bien, estas modificac¡ones son registradas en los aplicativos informátims delsistema
Nacionalde Programación Multianu¿ly Gestión de Inversiones por ¡a UEI anles de ser ejecutadas, adiuntando el resp€cüvo suslento:

Que, el numeral28.1 del articulo 28 de la Directiva Gsneral del Sistema Nacionalde Programación Multianual y Geslión de Inversiones
que la UF aprueba ¡as IoARR mediant€ el registro del Formalo ñ"07-Cr Regislro de IOÁRR en el apl¡cativo informático del Banco d€

2 Que, el numeral 29.1 del articulo 29 de la Directiva Generaldel Sistema Nacional de Pfogramación Multianualy Gestión de Inversiones
¡nstauraque la fass d€ ejecucion de ¡nveFiones, mmprende la elaboración delexped¡€nte técnico o documenlo equivalente;

Que, el numera¡ 29.5 del articulo 29 de la D¡rectiva General del Sistema Nacionalde Programación lllult¡anual y Geslión de Inverc¡ones
dispone que el Órgano resolutivo autoriza la elaboración de los expedientes técnicos o documentos equivalentes de loi proyeclos de inversión,
asl comosu ejecuc¡ón cuando estos han s¡do declarados viables mediante fchas técnicas;

ind¡ca que las modmcaciones durante la ejecución fisjca de las ¡nveGiones deben ser regjsfadas por la L.lEl ante
Formato N"08-A: Reg¡stros en Ia fase de Ejecuc¡ón para proyectos de inversión y Formato N" 08-C:Registros en ta

por la L.lEl antes de

, s€gún mrresponda, y siempte que se mantenga la concepción técnica y dimsnsionamlento, en elcaso de

e
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" (- u na lef '9 ifl¡ r Que, el numeral 6.2 de Ia Diectiva N"017-2023-CG 'Ejecución de obras Públicas por Adm¡n¡strac¡ón Directa' estipula qu€ la sjecución
de obras por administración directa a cargo de las enüdádos, se desanolla ulil¡zando sus recursos presupuestales, capacidad técnica-
adminisÍativa prop¡a, infraeslructura, oquipos o maqu¡narias, acorde con la naluraleza y complej¡dad de la obra, cumpl¡endo las disposiciones
eslablecidas en la prsssnte dilectiva. De acuerdo alcostode obrasegún elexpediente técnico, estas deberán cumplircon los requisitos señalados
expresamente en la presenle directiva, cuando corresponda y conforme a las categorias siguientes: ¡) Calegorla A: Obras con cosfo r€sfa cinco

y 0qJ00 soles (S/ 5,tn0,000.00) o, independientenente delcosto de la obra, cuando esté ubicada en las prov¡ncias de la zona de
y de la Selva del pals, asl cono en zonas del ánb¡to de ¡nfluencia delVale de los Rlos Apülnac, Ene y Mantarc (VRAEM),

acueño can lo estabkcido en d De$eto Suyeno 1J'021- 2008-DE-SG que detem¡nan los d¡dtitos que lünan pafte del 1squena de
eslratq¡ca denon¡núo'Plan VRAE , y sus ndifrcalodas, ¡¡) Cdego a B: Otuas con costo nayot a cinco nillones y 00/100 soles

(S/ 5,000,000.00) hasta diez n¡lones y @/100 soles (S/ 10,0Ct0,M.Cq, ¡u) Catego a C Obras con costo nayot a d¡ez n¡tlones y 00/lO0 soles
(v 10,000,000.N\.

.r-rt -i .

lri,¡;.,;).
l.r-',110... !.' t-Y .

' - . ,r,,--,-¡'

COSTO DIRECTO

Gastos generales

Sub Total

Gastos de Supervisión

Gastos de liquidac¡ón

Gestión de proyeclos

Expedi€nte lécnico
TOTAL PRESUPUESTO DE OBM

9 Sede Pr¡ncipalr Calle l/ariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Que, elnumeral6.3 de la Direcliva N'017-2023-CG Eleclción de obras Públicas porAdministración Directa" determina que las enl¡dades
deben establecer en sus documentos internos de gestión las funciones de los órganos o un¡dades orgánicas responsables de planifcar y
programar las actividades delproceso de la ejecución deobras públicas por adm¡nistrac¡ón directa, asicomo de su ejecución y supervisión hasla
su culminación y liquidación, de acuerdo con las dispos¡ciones de la presente d¡rectiva y lasfunciones establecidas porelSNPMGl, para elcaso
Ce ent¡dades adscritas a dicho s¡stema adminislratúo;

Que, el numeral 6.4 de la Directiva N'017-2023-CG Ejecución de obras Públicas por Adminislración 0irecta" prec¡sa que el expediente
técn¡coes elconlunto d€ documentos que mmprendelas siguientes partes: memoria descriptiva, diseñosde ingenieria, especificaciones lécnicas,
estudios basicos, m€moras de cálculo, análisis de prec¡os unilarios, memorias de cálculos, presupuestos de obra, l¡stado de ¡nsumos en
cantidades y costos, cronograma deobra, calendario de adquisición de materiales, calendario de uiil¡zac¡ón de equipos ymaqu¡narias, calendado
de ul¡liz¿ción de mano de obra c¿lifcada y no califcada, calendario de avance de obra valorizado, flesupueslo analitico de la obra, programa de
ejecuc¡ón de obra, documentos de identifcación de riesgos, y otros documentos que coÍ€spondan según la especial¡dad de obra;

Que, el numeral 6.5 de la Dirsctiva N"017-2023-CG Ejecuc¡ón de obras Públ¡cas por AdminiEtración O¡recta" especifca que el
expedjent€ técnico para la ejecución de obras por administración direcla debe contar además con el modelado Bll\¡ 3D con un nivel de delalle
que permita v€rifcar como m¡nimo que €sté libre de colisiones entre especialidades básicas, cuando la obra corresponda a la calegoria C, de
acuerdo con lo establec¡do en el numeral 6.2 de la presente direcüva:

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Directiva N.017-2023-CG E¡ecución de Obras públicas por Administración
Dlrecta",reclifcadaconResolucióndeContraloriaN"183-2024-CG,contemplaqueestaentraenvigenc¡ael'l dejunjode 2024 y será apljcable
a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de administración directa cuyo expediente técnico sea aprobado a partir de la entrada en
vig€ncia de la present€ noma o quo sg oncuentren en ejecución fsica con una ejecución lnanc¡era acumulada de obra menor al diez por cienlo
(í0%), en cuyo caso, a partir de d¡cho estado, deberán adecuarse a las d¡sposiciones de la presente directiva;

'Que, m€diante Contrato N'042-2025-MDCC de fecha 02 de abril del 2025, la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado y Conema
InveBiones Generales E.|.R.L. representado por Juan Calos Cerdeña Gutiérrez, suscribieron un conlrato Dara la elaboración del exoed¡ente
técnico 'Meioramiento de¡serviciode práctica deporliva yio recrealiva en elpred¡o denominado recreación pública 1 de la !rbanización residencial
La l\rolina, dist to de Cerro Coloradoi provincia de Arequipa, departamento de Arequipa CUI 2642968;

Que, con Carta N"00í-[¡DCCiC0NSULTOR-C0NE¡,/IA-JCCG-2025 de fecha 05 de mayo del 2025, el Arq. Juan Cartos Cerdeña
Gutiérez, presenta elexpediente tfunico, solic¡tandosu evaluación y conformidad:

Que, a través del Proveido N'06-2025/¡,'IDCCiG0P¡/SGEOPAD/SIZC de fecha 1 l de junio del 2025, la Sub cerente de E¡ecución de
Obras Públicas porAdministracón D¡r€cta, Ing. Shirl€y Lucy Zegara Coaguila, precisa que cuentan con capacidad técnica adm¡nislrátiva para la
ejecución del expedi€nte técnico en mención;

r Que, medianle Informe Técnico N'010-2025-ASMA/SGEP/|\¡DCC de fecha 30 de julio del 2025, la Evaluadora de ta Sub Gerencia de
Estud¡os y Proyeclos, Arq. Andrea Stephanie Meza Astorga, otorga conformidad tanto en contenido yforma delexpedienle técn¡co, por elmonto
ascendente a Si 1'451,672.66, con un plazo de ejecución de g0 dias c¿lendario, ba;o la modalidad de adm¡nistración directa;

; Que, con Informe N'462-2025€GEP-G0PI-MDCC de fecha 3l dejulio de|2025, elsub Gerente de Estudios y proyectos, Ing. Amilcar
RafaelGuillen Zarate, v¡sa y da mnformidad en su conten¡do, estructufa y forma alexp€diente técn¡co precitado, por un plazo de elecuóón de 90
dias calendario, por el monto ascend€nte S/ 1'451,672.66, bajo la modalidad de ejecución de admini;fación diiecta, ásimismo, ieñala que de
acuerdo almonto deeiecución no corresponderia realizaf el modelado BIM 3D porencontrarce incutso en la categoria A en merilo a la DEOPAD,
de acuerdo alsiguiente delalle:

s/ 1 213,962.46

s/ 125,645.11

s/ 1'339,607.57
s/ 42,197.64

s/ 13,396.08

sl 29,471.37

s/ 27,000.00

s/ 1'451,672.66 @e
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"(:unq dbISiffdr Que, airavésdel lnforme N'Oo8-2025-GoPuEScuAMB de fecha 08 de agosto del 2025, el Especiatista en seguimiento y ciere de
Invorciones, Ing, Econ, Abel l\¡amani Baez, remite elfomato 08-A del registro en fase de ejecución para proyectos de invsrción, elcual, se ha
elabotado en merito a las metas plopuestas en el expedienle técnico, conlenidas del folio 033 al 038, asi como sustentadas en los costos de la
inv€rsión, elcual asci€nde a S/ l'451,672.66, a efeclo se derive a la [.Jnidad formuladora para su registro en el sislema de inveG¡ones de acuerdo
a la DGSNPMGI, solicitando, portanto, proceder con la aprobación de la consistencia delexDed¡ente técnico:

Que, medianle Inlorme N'738-2025-UF-GOPI-MDCC defecha 26 de agosto de|2025, elResponsable de Ia Un¡dad Fomuladora, Econ.
lVaxon Vald¡v¡a Chávez, aprueba la consistenc¡a del proyeclo de inversión "l\¡€joramiento delserv¡c¡o de práctica d€porl¡va y/o recreativa

el predio denominado recreación públ¡ca 1 de la uóanización residencial La [.,lol¡na, djstrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,
artamento deArequ¡pa, concluyeque¡as variaciones de las metas delexped¡ente lécn¡co aprobado, s¡guen atendiendo a la población objetiva,

j

Que, con Informe N'125-2025-MDCCiGoPI/AGoPIiSLCS defecha2Td€ agoslo de|2025, elAbogado de la Gerencia de Obras Públicas
e infraestructura, Abg Steve Leoncio Chaón Sánchez, precisa que la obra ss encuentra denfo de la aplicación de la Oirectiva N 017-2023-
CG/G|\.'IPL y su modificatoria, asim¡smo, indica que elexpedients a aprobarse cont¡en€ lodos los requisitos legales. €stablec¡dos en dicha directiva,
por lo que emite opin¡ón favorable;

Que, a üavós del Informe Tócnico N'184-2025-G0P|+¡0CC de lecha 28 de agosto del 2025, el Gerente de Obras Públicas e
infa€structura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, olorga conformidad y solicita disponib¡lidad pr€supuestal para la aprobac¡ón del expedienle lecn ico
"Mejoramie¡lo delserviclo de práctica depodiva y/o recrcativa en el predio denominado recreación pública 1 de la urbanización residencial La
Molina, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento deArequjpa", pof elcosto totalde inversión ascendente a S/ 1,451,672.66,
con un plazo de e;ecución de g0 dlas cslendario, baio la modalidad de adminjstración direcla;por lo que r€quiere sedisponga la continuación de
los tf ámites conesDondientes:

Que, medianle Infome N"720-2025-MDCC/GPPR de fecha 28 de agosto del 2025, el Gersnte de Planifcación, Presupuesto y
Racionalización, C,P.C, Ronald Nestor Jihuallanca Aquenta, otorga disponjbjl¡dad presupuestal por el monto de S/ 1'451,672.66, cuyo gasto será
regislrado en la secuencia funcional programática, a fin de atender lo r€quer¡do;

Que, del anális¡s real¡zado por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos el expediente tecnico en mención se encuentra dentro de la
Categor¡aA, por lo que no le conesponde rsal¡zar el modelado BIM;

Que, ¡a Ger€ncia de Asesoía Jurldica analizando el €xpediente técnico presentado, deriva el Infome Legal N'039-2025-EL,SGALA-
MDcc^suscrito pol la Abg. Judith [4¿ry Sivincha Rendón Especialista Legal lll de la Sub Gerenle de Asuntos Leéa¡es Administrativos, quien
ópina: Se APRUEBE 6l expediente técnico del proyecto de inversjón 'lveioramiento de¡ servicio de práctica deportiv; y/o recreativa en el predjo
denominado recreación públ¡ca 1 de la uóanización residencial La Molina, distrito ds Cerro Colorado, provincia de Aiequipa, depadamenrc oe
Arequlpa'CUl 2642968, con elpresupuesto total de Si 1'451,672.66 con plazo de ejecución de g0 días c€lendario, en la modatida¡ de ejecucron
pot admin¡stracjón directa. D¡cho pronunciamiento, obt¡ene confomidad por la Gerenc¡a de AsesorÍa Jur¡d¡ca mediante elproveido N"2¡6-2025-
GAJ-I\4DCC al estar desde el punto de vista legal arregtado a Leyj

Que, basado en el p ncipio de confanza, este despacho, no l¡ene como exigencia ver¡ficar las funciones de los funcionarios, en €l
exÍemo de¡conlenido de los infomes citados, o determinar si han cumplido ono en lorma cofiecla,lécnlca y cabal, talas funciones, lo quepodria
traer como mnsecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funcjones de los funcionarios
son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, con Msmorándum Múlllple N'142-220412-2025-G[¡-[4DCC indica que los informes lécn¡cos citados, son emiüdos por
profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados €n cdterios lécnicos y esp€c¡alizados, los que resuttan
inefutables para este despacho, por tanto, sus ¡nfoÍmes tienen un suslento decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la
fesponsabilidad exdusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, d€ n¡nguna forma nos pueden induciraleror, portanto, para
est€ despacho, se suslentan en la realidad y responden a un anál¡sis concienzudo y exacto;

Que' lqs infoínes técn¡cos citados, sonemitidos por profesion ales capacilados y especializados, cuyas conclusiones sonclaras, basados
en criterios técnicos y €specializados, los que resultan in€futabl€s para este despacho, por tanto, sus informes tienen un suslento decisivo, y,
dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la fesponsabilidad exclusiva y excluy€nle, sin exc€pción alguna, Los cit€fios técn¡cos, oe
ninguna forma nos pueden inducir al error, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y iespndén a un anális¡s concienzudo y
exaclo;

Que, c¡n Decreto de Alcaldia N'004-2024-[¡oCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Ptiego ha desconcenfado la administracron
y d€legado funciones administralivas en el Gerente Nlunicipal y otros funcionarios, hab¡endo dispuesto án el numeral i0 del ad¡culo primero d€
tal d¡sposilivo municipal que es atibución del Gerente ¡,4un¡cipal resuelve desconcentrar y delegar en el Gerente Munic¡pal la at¡bución de
aprobarexpedientes técnicos de obr6 o sus modifcaciones, salvo que la aprobación de estai modificac¡ones haya sido delegáda a otros órganos
P unidades orgánicas; fazón por la que, coresponde derivar éste, a la aludida autoridad municipal para emita !lacto resoiutivo respecüvó; por
lanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al exped¡ente d€ los vistos;

el mismo que se encuentra relac¡onado al cumplimiento del objetivo:

r oue' estando a las consideraciones expuesias y a ras facultades regales cilsdas, en consacuencia y basado
r¡formes técnlcos y legales existentes en slpresente caso;

I Sede Pr¡nclpal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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"(.una ¿{e[Siffar" SE RESUELVE;

ARTICULo PRIMERO. - APRoBAR el expedients técnico d€l pfoyecto de inversión 'Mejoramr€nto del servicio de prádica deportjva y/o

recreativa en el predio denom¡nado recr€ación públ¡ca 1 de la urbanización r€sidencial La Molina, disfito de Cero Colorado, proüncia de
Ar€qu¡pa, departamento de Arequ¡pa CUI 2642968, con el presupuesto tolal de S/ 1'451,672.66 con plazo de ejecución de 90 dias calendario,

en la modal¡dad de eiecución por adm¡nistración directa, de acuerdo al siguiente pr€supuesto desagregado:

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales

SubTotal
Gaslos de Supervis¡ón

Gastos de Liqu¡dación

G€slón de Proyecto

Exped¡ente técn¡co
TOTAL, PRESUPUESTO DE OBRA

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR baio responsabilidad a la G€r€ncia de obras Públicás € Infraestructura en coordinación con la Sub

Gerenciade Estudios y Proyectos para quecumplan con los d€más trám¡t€s adm¡n¡strat¡vos complementaícs, añn de llevaradelante la ejecuc¡ón

d€lexpedlente técnim aprobado; mnforme a sus atribuciones, facullades yde acuerdo a ley, €stableciendo que la deliciencia o falta de rendición

clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dep€ndencias ejecutantes.

ARIÍCUIO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible sror o dsfecto de cálqrlo en los ¡nformes técnicos de la evaluaciófl d€

expodiente tácnico, de ser el cmo, es considerado como ¡nducción al eror d6l d€spacho ds G€rsncia l\¡un¡c¡pal, siendo exciusivos r€sponsabl€s

los €m¡tontss de 16 ¡nfomes téan¡cos resp€ctjvos,

ARTICULo CUARTO. - NOfIFICAR a la Ger€ncia de Obras Públicas e Infraesfuctura, conforme a ley, para ¡os fines de pertinentes.

ARÍICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina de TecnologÍas de la InfoÍnac¡ón, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal

Inst¡lucionalde la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrilal de Cero Colorado.

RFGISIRESE, COMUAI/O UESE Y C()MP¿/.EE.
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9 sede Pr¡ncipal: calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe


